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PROYECTO DE LEY 

Por el que se crea el Cuerpo Jurídico Militar de la Defensa. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 1 de niarzo de 1988, ha tenido en- 
trada en esta Cámara el texto aprobado por la 
Comisión de Defensa del Congreso de los 
Diputados, con competencia legislativa plena, 
en relacibn con el proyecto de Ley por el que 
se crea el Cuerpo Jurídico Militar de la De- 
fensa. 

A l  amparo del artículo 104 del Reglamento 
del Senado, se ordena la remisión de este pro- 
yecto de Ley a la Comisión de Defensa. 

Declarado urgente este proyecto de Ley, se 
comunica, a efectos de lo dispuesto en el artí- 
culo 135.1 del Reglamento del Senado, que el 
plazo para la presentación de enmiendas ter- 
minará el próximo día 5 de marzo, sábado. 

De otra parte, y en cumplimiento del ar- 
tículo 191 del Reglamento del Senado, sc or- 
dena la publicación del tcxto del mencionado 
proyecto de Ley, encontrándose la restante do- 
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cumentación a disposición de los señores Se- 
nadores en la Secretaría General de la Cá- 
mara. 

Palacio del Senado, 1 de marzo de 1988.-El 
Presidente del Senado, José Federico de Car- 
vajal Pérez.-La Secretaria primera del Sena- 
do, María Lucía Urcelay López de las Heras. 

PROYECTO DE LEY 

Preámbulo 

La Ley Orgánica 6/80, de 1 de julio, por la 
que se regulan los Criterios Básicos de la De- 
fensa Nacional y Organización Militar, modi- 
'ficada por la Ley Orgánica 1/84, de 5 de ene- 
ro, establece en su artículo 28, párrafo segun- 
do, que se tenderá a unificar todos los servi- 
cios cuya misión no sea exclusiva de un solo 
Ejército para permitir el funcionamiento con- 
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junto con criterios de eficacia y economía de 
medios. 

Promulgada la Ley Orgánica 4/87, de 15 de 
julio, de Competencia y Organización de la Ju- 
risdicción Militar que procede a unificar la 
función jurisdiccional militar en Tribunales 
cOmunes a los tres Ejércitos y cuya disposición 
adicional cuarta prevé, asimismo, la unifica- 
ción de los Cuerpos Jurídicos, se hace necesa- 
rio llevar a efecto esta unificación integrando 
en un Cuerpo de nueva creación a los miem- 
bros de los Cuerpos Jurídicos de los tres Ejér- 
citos. 

Esta integración se realiza mediante un sis- 
tema transitorio y progresivo que respeta el 
empleo y antigüedad de los interesados y per- 
mite ajustar las desigualdades existentes en 
los distintos modelos de carrera militar, para 
lo cual se establecen promociones integradas 
con arreglo a la fecha de ingreso en los distin- 
tos Cuerpos Jurídicos militares. 

Artículo 1 

Se crea el Cuerpo Jurídico Militar de la De- 
fensa en el que se unifican los actuales Cuerpo 
Jurídico Militar del Ejército de Tierra, Cuerpo 
Jurídico de la Armada y Cuerpo Jurídico del 
Ejército del Aire, cuyos miembros se integran 
en el creado por esta Ley. 

Artículo 2 

Los miembros del Cuerpo Jurídico Militar 
de la Defensa desempeñarán las funciones que 
conforme a la Ley les corresponden en la ju- 
risdicción militar, y las de asesoramiento jurí- 
dico en el ámbito del Ministerio de Defensa y 
de los Organismos Autónomos adscritos al 
mismo. 

Artículo 3 

El Cuerpo Jurídico Militar de la Defensa de- 
pende en el orden jerárquico del Ministro de 
Defensa, y su organización y gestión corres- 
ponden al Subsecretario de Defensa. 

En el ejercicio de sus funciones jurisdiccio- 
nales y fiscales se regirá por sus leyes es- 
pecíficas. 

Artícul’o 4 

Los miembros del Cuerpo Jurídico Militar 
de la Defensa tendrán los derechos y obliga- 
ciones de los Oficiales Generales y Oficiales de 
las Fuerzas Armadas, sin perjuicio del estatu- 
to particular que les corresponda en el ejerci- 
cio de la función jurisdiccional. 

Artículo 5 

Los miembros del Cuerpo Jurídico Militar 
de la Defensa serán escalafonados en una Es- 
cala única. 

Artículo 6 

El ingreso en el Cuerpo creado por esta Ley 
se hará mediante oposición o concurso-oposi- 
ción, entre Licenciados en Derecho que reúnan 
las condiciones siguientes: ser español, mayor 
de edad y estar en el límite de edad estableci- 
do en la convocatoria; no estar impedido físi- 
ca o psíquicamente para el desempeño de las 
funciones jurídico-militares; no estar condena- 
do por delito doloso mientras no se haya ob- 
tenido la rehabilitación, ni estar procesado o 
inculpado por delito doloso en tanto no se 
haya dictado sentencia absolutoria o auto de 
sobreseimiento; estar en pleno ejercicio de los 
derechos civiles y no haber sido condenado a 
pena de pérdida de empleo o sancionado con 
separación del servicio. 

Quienes hubieran sido declarados aproba- 
dos en la oposición o concurso-oposición debe- 
rán superar el período de formación que se 
determine. 

Una vez cumplidos los requisitos estableci- 
dos en los párrafos anteriores serán promovi- 
dos al empleo de Teniente Auditor y ocuparán 
el lugar que les corresponda en la Escala. 

Artículo 7 

Los empleos en el Cuerpo Jurídico Militar 
de la Defensa serán los comprendidos entre 
General de División y Teniente con las deno- 
minaciones siguientes: 
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General Consejero Togado. 
General Auditor. 
Coronel Auditor. 
Teniente Coronel Auditor. ' 
Comandante Auditor. 
Capitán Auditor. 
Teniente Auditor. 

Artículo 8 

1 '. Los ascensos a los empleos de Oficial Ge- 
neral se otorgarán por Real Decreto acordado 
en Consejo de Ministros, a propuesta del Mi- 
nistro de Defensa, por elección de entre los del 
empleo inferior inmediato y con ocasión de va- 
cante que se dé al ascenso. 

Para el ascenso al empleo de General Audi- 
tor se llevará a cabo una clasificación de to- 
dos los Coroneles Auditores que reúnan las 
condiciones de aptitud para el ascenso estable- 
cidas en el artículo 9. Esta clasificación se rea- 
lizará por una Junta dependiente del Subse- 
cretario y cuyos miembros serán Oficiales Ge- 
nerales del Cuerpo Jurídico Militar de la De- 
fensa en situación de actividad, nombrados 
por el Ministro de Defensa. Dicha Junta infor- 
mará sobre la idoneidad y prelación para el as- 
censo de todos los clasificados. 

2. Los ascensos hasta el empleo de Coronel 
Auditor se producirán con ocasión de vacante 
que se dé al ascenso y por antigüedad, siem- 
pre que reúnan las condiciones de aptitud es- 
tablecidas en el artículo siguiente. Se acorda- 
rán por el Subsecretario de Defensa. 

3. Lo dispuesto en los números anteriores 
se entiende sin perjuicio de los ascensos deter- 
minados por nombramiento como miembros 
de órganos de la jurisdicción militar, de acuer- 
do con la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio. 

Artículo 9 

Las condiciones de aptitud requeridas para 
el ascenso serán las siguientes: 

a) Cumplir los siguientes tiempos de servi- 
cios efectivos prestados en el Ministerio de Dc- 
fensa o desempcnados en el resto de la Admi- 
nistración Central del Estado en virtud de la 

condición militar: General Auditor, un año; 
Coronel Auditor, dos años; Teniente Coronel 
Auditor, tres años; Comandante Auditor, cua- 
tro años; Capitán Auditor, seis años, y Tenien- 
te Auditor, tres años. 

A estos efectos, se computarán los tiempos 
de servicio que conforme a la legislación vi- 
gente hasta el momento de la entrada en vi- 
gor de esta ley se habían reconocido en los dis- 
tintos Cuerpos Jurídicos que se unifican. 

b) Superar los cursos de carácter profesio- 
nal que reglamentariamente se determinen, 
atendiendo a las exigencias de los empleos 
superiores. 

Artículo 10 

Los miembros del Cuerpo Jurídico Militar 
de la Defensa serán evaluados periódicamente 
en su función, según lo previsto en el artícu- 
lo 217 de la Ley 85/1978, de 28 de diciembre, 
en los términos que reglamentariamente se 
determinen. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

A efectos de proceder a su integración, los 
miembros de los Cuerpos Jurídicos de los tres 
Ejércitos que se unifican en esta Ley quedan 
escalafonados en la Escala única a que se re- 
fiere el artículo 5 ,  con el empleo y antigüedad 
en el empleo que cada uno ostente a la fecha 
de entrada en vigor de la misma y en la situa- 
ción en que se encuentren, y si fuesen iguales 
entre miembros de diferentes Cuerpos de ori- 
gen, se escalafonará primero el de mayor edad. 

Segunda 

Los que hubieran sido declarados no aptos 
para el ascenso y quienes no hubieran sido cla- 
sificados para el ascenso a Oficial General en 
sus Cuerpos de origen, mantendrán estas con- 
diciones, a todos los efectos, en el Cuerpo crea- 
do por esta Lcv. 
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Tercera 

Será de aplicación al Cuerpo Jurídico Mili- 
tar de la Defensa la legislación en materia de 
Reserva Transitoria. 

Cuarta 

Los miembros de las actuales Escalas de 
Complemento del Cuerpo Jurídico de la Arma- 
da y del Cuerpo Jurídico del Aire quedan in- 
tegrados por orden de antigüedad en el empleo 
en una Escala de Complemento del Cuerpo Ju- 
rídico Militar de la Defensa que se declara a 
extinguir, conservando los derechos que tuvie- 
sen reconocidos en la legislación por la que se 
vinieren rigiendo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

1. A los efectos de lo dispuesto en las dis- 
posiciones siguientes de esta Ley, se entende- 
rán que constituyen una <(promoción» quienes 
aprobaron la oposición de ingreso en sus res- 
pectivos Cuerpos Jurídicos en un mismo ano 
natural y estén escalafonados entre sus com- 
ponentes. 

Los escalafonados con una «promoción )) 
posterior a la de su ingreso a la fecha de en- 
trada en vigor de esta Ley, formarán parte de 
ella. 

El orden de cada «promoción» será el deter: 
minado por el respectivo escalafón a la fecha 
de entrada en vigor de esta Ley. 

2. Quienes se encuentren en situación de 
excedencia voluntaria a la entrada en vigor de 
esta Ley, permanecerán en el puesto que les 
corresponda de la escala única establecida en 
el artículo 5: Si se incorporasen al servicio ac- 
tivo formarán parte de la promoción que pro- 
ceda conforme a los criterios establecidos en 
los párrafos segundo y tercero del apartado 
anterior. 

Quienes se encuentren en situación de 
excedencia especial serán esciilafonados con 
arreglo a los criterios expuestos en los párra- 

3 .  

fos segundo y tercero del apartado 1 de esta 
Disposición. En todo caso seguirán las vicisi- 
tudes de su situación con arreglo a la legisla- 
ción específica de situaciones militares. 

Segunda 

A los efectos de esta Ley se entenderá que 
constituyen ((promoción integrada )) los miem- 
bros del Cuerpo Jurídico Militar de la Defensa 
de una misma «promoción» ordenados entre 
sí mediante la aplicación de la siguiente ex- 
presión: 

n 

p = Número de orden en su promoción en el 
Cuerpo de origen. 

n = Número de oficiales en la promoción del 
Cuerpo de origen que se considera en el 
momento de aplicación de la fórmula. 

Mediante esta expresión se obtiene para 
cada Oficial un número fraccionario cuya or- 
denación de menor a mayor determinará el or- 
den en el escalafón en la ((promoción inte- 
grada )>. 

Caso de que el número obtenido fuere el mis- 
mo para varios miembros de Cuerpos de ori- 
gen diferentes, se ordenarán entre ellos, de ma- 
yor a menor edad. 

Tercera 

1. Los ascensos a los empleos de Coronel, 
Teniente Coronel, Comandante y Capitán Au- 
ditores serán, con ocasión de vacante y por an- 
tigüedad, de ((promoción )), hasta que ascien- 
dan todos los componentes de las de 1968, 
1974, 1978 y 1984, respectivamente. Los ascen- 
sos siguientes se producirán por ((promociones 
integradas)). 

2. En todo caso, el segundo ascenso se pro- 
ducirá por ((promociones integradas)). 

3. Los componentes de la promoción de 
1987 serán escalafonados en la Escala única 
por ((promociones integradas)) al alcanzar el 
empleo de Teniente Auditor. 
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Cuarta 

Hasta el 31 de diciembre de 1991, el tiempo 
mínimo de servicios efectivos requerido a los 
Coroneles para el ascenso a General Auditor 
por el artículo 9, a), será de un año; y dos años 
a los Tenientes Coroneles para el ascenso a 
Coronel. 

Quinta 

Sin perjuicio de lo dispyesto en la Disposi- 
ción Adicional Tercera y hasta tanto todos los 
efectivos en el empleo de Coronel Auditor no 
hayah ascendido por «promociones integra- 
das», la Junta de Clasificación evaluará para 
el ascenso al empleo de General Auditor a to- 
dos los Coroneles. 

Sexta 

El Ministro de Defensa, a propuesta del Sub- 
secretario del Departamento, podrá establecer 
cupos extraordinarios de Reserva Transitoria 
en el año 1988 para el Cuerpo creado en esta 
Ley. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo dispues- 
.to en la presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

El Gobierno, a propuesta de los Ministerios 

de Defensa y de Economía y Hacienda, fijará 
la plantilla del Cuerpo Jurídico Militar de la 
Defensa, deducida de las globales de los Ejér- 
citos determinadas en sus respectivas Leyes de 
Plantillas. 

Segunda 

El Gobierno, a propuesta del Ministro de De- 
fensa, dictará las disposiciones reguladoras de 
los destinos, distintivos, uniformidad y demás 
materias que considere necesarias para el de- 
sarrollo y cumplimiento de esta Ley; entre tan- 
to continuarán vigentes las normas reglamen- 
tarias. 

Tercera 

Los miembros del Cuerpo Militar de Inter- 
vención de la Defensa creado por Ley 911985, 
de 10 de abril, quedarán escalafonados en una 
escala única a partir de la entrada en vigor de 
la presente Ley, siéndoles de aplicación los cri- 
terios establecidos en las disposiciones adicio- 
nales y transitorias precedentes, a excepción 
de las previsiones recogidas en la Disposición 
Transitoria Tercera, que deberán entenderse 
referidas a los aAos 1966, 1975, 1978 y 1984, 
respectivamente. 

Cuarta 

La presente Ley entrará en vigor al día si- 
guiente de su publicación en el «Boletín Ofi- 
cial del Estado». 
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